
lnstituto Municipal de Cultura y Turismo
CULTURA

La 5ra. Presidenta propone al Consejo Ejecutivo la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Procedera la reasignacíón de los créditos correspondientes a las convocatorias de subvencíones en
concurrencia competitiva, Convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a proyectos culturales y
creación artística y convocatoria de ayudas a Grupos Corales de Burgos 2020, para que se puedan resolver en
202'l , manteniendo el resto de las bases sin cambios.

2o.- Facultar a la Sra. Presidenta para la firma de los de cuantos documentos sean necesarios para hacer
efectivo el presente acuerdo.

Burgos, a 28 de diciembre de 2020

tA PRESIDENTA DEt INSTITUTO MUNICIPAL
DE CUTTURA Y TURISMO

Fdo.: Rosario Pérez Pardo

Conseio ejecutivo de.t IÃ{CT

Sesión cìel dÍa: 2I DtC, 2020
Se

et
que se acordó aprobar la preceden le pru;,.r::e .i

Fdo.: Javier.4,lvarez P¡ lacios

Tel.:947 288 840 ' imc@aytoburgos.es www.aytoburgos es. Teatro Principal 3" planta. Paseo del Espolón s/n.09003 Burgos NIF: p-5990002 G


